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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARATORIA OESIERTA
RCD. AEVIVIENDA NO 0378/2025
Santa Cruz, 25 de junio de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo '10 de Ia Ley No 1 '178 de fecha 20/07/1990, de Administración y Conlrol Gubernamentales, determina
que: 'El Slstema ds ,4 dnin¡strac¡ón de Bienes y Servoos esfablecerá la foma de contratac¡ón, manejo y disposición

de bienes y servicios. Ss su/stará a /os s/gulenfes preceptos: a) Previamente exigirá la d¡spon¡bilidad de los fondos
que compromete o definirá las cond¡c¡ones de financiamiento requeridas; d¡Íerenc¡ará las atñbuciones de solicitar,

autor¡zar el¡n¡cio y llevat a cabo el proceso de contratac¡ón; simplil¡cará lostránites e identificará a los responsables

de la dec¡sión de contatac¡ón con relación a la calidad, opoñun¡dad y competitividad del precio del sum¡nistro,

incluyendo los efectos de /os férm,nos de paSo.( . . .)" .

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06i2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de

normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la

disposición de bienes de las entidades públicas, en forma intenelacionada con los sistemas establecidos en la Ley

N' 1 178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar
y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos

en los que concuna con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contralación directa señalada

en el Parágralo precedente y la reglamentac¡ón específica, será aprobado por la l\¡áxima Autoridad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública

descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gest¡ón administrativa,

financiera, legal y técnica, y patrimon¡o propio, bajo tuición del Ministerio de 0bras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional

de Bol¡via.

Que, la Resolución Administrativa No 07012022 de fecna 25h012024, aprobó el "Reglamento para la Contratación

Dhecta de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcc¡ón y Servrclos de Consultoría para D¡señar y qecutat

Programas y Proyeclos Estafa/os de Vivlenda' y el"Proced¡n¡ento parc la Contatac¡ón Diecta de Obras, Adquisic¡ón

de Mater¡al de Construcc¡ón y Sev¡cios de Consultoia para Diseñar y Ejecutar Progranas y Proyectos Estatales de

V¡vienda'.

Que el inciso l) del articulo 6 de¡ precitado Reglamento, def¡ne al Documento de Contratación D¡recta - DCD, como
el documento elaborado por la AEVIVIENDA que conliene los aspectos técnicos, administrativos y legales,

metodología de evaluación, procedim¡entos y cond¡ciones para el proceso de contratación. Este documento
contendrá además las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia.

Que por su parte el inciso b) del parágrafo I del articulo 21 del Reglamento aprobado con Resolución Administratlva
N0 070/2024 de 2511012024, establece como una de las funciones del Responsable de Contratación Directa (RCD):
'(...) aprobar el DCD, mediante Resoluc¡ón Adminislratrva (...), para su publicación en el sitio WEB de Ia

AEVIVIENDA',

Que los incisos d) y e) del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de 0bras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

determina que la Unidad Administrativa elaborará el Documento de Contratac¡ón Directa (DCD) incorporando las
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Que, los parágralos I y ll del articulo 19 de la Constitución Poi¡lica del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la v¡da familiar y comunitaria; y que el Estado en todos

sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de

financiamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad
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Especificaciones Técnicas o Términos de Referencra, elaborados por la Unidad Solicitante y solicitará su aprobación
del Documento de Contratación Directa (DCD), al Responsable de Contratación Directa (RCD).

Que mediante Resolución Admin¡strativa N' 0269/2025 de 2110512025, se aprobó el 'Proced¡miento para la

Contratación Diecta de ,bras, Adquisición de Mateial de Construcción y Servicios de Consulto a para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyecfos Esfa[a/es de Vivienda'.

Que el mencionado Procedimiento, establece en su acápite 6.,6.1,6,1.1, inciso c), numeral 1, sub numeral i¡i, que

la Unidad Adminiskativa elabora el Documento de Contratación Directa (DCD), incorporando las Especificaciones
Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante, de acuerdo a los modelos establecidos,

Que, en ese contexto, el acáp¡te 6., 6.1 , 6.1.1 , inciso c), numeral 4 del Procedimiento anles señalado, dispone que

la Unidad Juridica es la encargada de elaborar la Resolución Adminiskaliva de aprobación del Documento de

Contratación Directa (DCD).

CONSIOERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa RCD-AEVIVIENDA N'0305/2025, de fecha 06/06/2025 el Responsable de

Contratación Directa (RCD) Autorizo el ¡nicio de proceso de contratación y Aprobó el Documento de Contratación

Directa de| .PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE PUERTO

SUAREZ - FASE (Vt) 2024 - SANTA CRUZ',(SEGUNDA CONVOCATORTA), CON CÓ0tGO |NTERN0 AEV.SC.
0C 045/2025 mediante Nota Interna AEV/DIR.SCZACP_NoT/Nro. 0505/2025 de fecha 04 de junio del 2025.

Que, conforme al lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZÁAF_|NF/No 0683/2025 con hoja de ruta

l-2025-04677 de fecha 2010612025,1a Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo al cronograma de plazos,

concluye que, en cumplimienlo con lo establecido en el a(iculo 25 inciso 0 del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de [.4alerial de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, recomienda al Responsable de Contratación Directa - RCD,

DECLARAR DESIERTO el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIEN0A NUEVA AUTOCONSTRUCCION
EN EL MUNTCTPTO DE PUERTO SUARU - FASE (Vr) 2024 - SANTA CRUZ" (SEGUNoA CONVOCATORIA),
coN cÓDlco INTERNO AEV.SC-DC 045/2025 en et marco det:

Que, mediante Informe l-2025-M677 IAEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0573/2025 emit¡do por la Unidad Jurídica y en el

marco de lo establecido en el Art. 24 inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquisición de

material de construcción y Servicios de Consultoria para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales de

V¡vienda R.A. 02412025 del09lMl2025), y el al..21 p*talo I inciso g) que a la letra establece (Adiudicar o declarar

desierla la contratación de obras, adqu¡sición de material de construcción y servicios de mnsultor¡a, mediante

resolución administrativa o Nota Expresa (según conesponda), por lo que se sustenta la viabilidad legal para

DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUToCONSTRUCCION

EN EL MUNtCtPtO DE PUERTo SUAREZ - FASE Ur) 2024 - SANTA CRUZ', (SEGUNoA CONVOCAToRTA),

CoN CÓD|Go INTERNO AEV.SC.DC 045/2025, en ese sentido en base al artículo 18 inciso a), se recomienda al

Responsable de Contratación Directa - RCD la DECLARATORIA DESIERTA de dicho proyecto.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resoluc¡ón Administrativa N.o 075/2024 de fecha 31

de octubre de 2024, en aplicación delArt. 21 parágrafo I inc, g) del Reglamento para la Contratación Directa de

Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Serviclos de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa 024/2025 de fecha 09/04/2025,

RESUELVE:

PRIMERO. - APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAAF_lNF/N.0 0683/2025 con hoja

de ruta l-2025-04677 de fecha 2010612025 conforme a lo previsto en el inciso e) parágrafo I del artlculo 21 del

Rqlamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de l'/aterial de Conslrucción y Servicios d9

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado modiante Resolución

Administraliva 024/2025 de fecha 09/04/2025.
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/ Articulo 18 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numeral I inc. a) que indica.. "no sa hubiora rec¡b¡do

ninquna propuesta", establecido en el Documento de Contratación Directa DCD.
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SEGUNDO.- DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa ,,PROYECTO DE VtVtENOA NUEVA
AUToCONSTRUCCTON EN EL MUNtCtpto DE pUERTO SUAREZ - FASE (Vt)2024- SANTA CRUZ" (SEGUN0A
coNvocAToRtA), coN cÓotco INTERNO AEV.SC-DC 04512025, en marco at TNFORME de Evatuación y
Recomendación AEV/DIR.SCZAAF-INF/N." 0683/2025 con hoja de rula 12025-04677 de fecha 20/06/2025,
conforme lo previsto en el inciso a) del arlículo 18 Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de l\4aterialde Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa 024/2025 de fecha 09/04/2025.

Registrese, notif íquese, cúmplase y archívese
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